
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO MARTÍN LÓPEZ CAMACHO 
 

29 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada 

el 24 de noviembre del año en curso. 
 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 
4. Presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de Guanajuato 

para el ejercicio fiscal de 2023, formulada por el Gobernador del Estado. 
 
5. Presentación de la iniciativa de Ley del Presupuesto General de Egresos 

del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2023, suscrita por el 
Gobernador del Estado. 

 
6. Presentación de la iniciativa formulada por el Gobernador del Estado a 

efecto de reformar y adicionar diversos artículos de la Ley de Hacienda para 
el Estado de Guanajuato.  

 
7. Presentación de la iniciativa a fin de reformar, adicionar y derogar diversas 

disposiciones del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, formulada 
por el Gobernador del Estado. 
 

8. Presentación de la iniciativa suscrita por el Gobernador del Estado a efecto 
de reformar el párrafo segundo del artículo 24 de la Ley de Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Guanajuato. 

 

 
 
 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 
SESIÓN ORDINARIA 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

PRIMER PERIODO ORDINARIO  
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9. Presentación de la iniciativa suscrita por el Gobernador del Estado a efecto 
de solicitar autorización para que directamente, o por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración realice el proceso 
competitivo para la contratación de financiamientos por la cantidad de 
$2,900’000,000.00 (dos mil novecientos millones de pesos 00/100 m.n.), 
para destinarlos a diversos proyectos de inversión pública productiva.   

 
10. Presentación de la iniciativa formulada por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por la que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato y del 
Código Civil para el Estado de Guanajuato. 

 
11. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada y el diputado 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 
a efecto de adicionar un Capítulo VII denominado Terapias de conversión 
sexual con un artículo 179-e al Código Penal del Estado de Guanajuato, y 
un artículo 80 bis a la Ley de Salud del Estado de Guanajuato. 

 
12. Presentación de la iniciativa suscrita por la diputada Alma Edwviges Alcaraz 

Hernández integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a 
efecto de reformar el inciso h recorriéndose en su orden los subsecuentes 
de la fracción II del artículo 10 y de adicionar un artículo 31 bis a la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Guanajuato.  
 

13. Presentación de los informes de resultados formulados por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato relativos a las auditorías practicadas a 
la infraestructura pública municipal, respecto a las operaciones realizadas 
por las administraciones municipales de Ocampo, Uriangato, Valle de 
Santiago y Villagrán, así como de las revisiones practicadas a las cuentas 
públicas municipales de San Felipe, San Francisco del Rincón y 
Tarandacuao, todos correspondientes al ejercicio fiscal del año 2021.  
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14. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a la iniciativa suscrita por 
la diputada Dessire Angel Rocha de la Representación Parlamentaria del 
Partido Movimiento Ciudadano por la que se reforman los artículos 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20 y 22, y se adicionan los artículos 14 bis, 14 ter, 18 bis, 18 
ter, 18 quáter, 18 quinquies, 19 bis, 19 ter, 19 quáter, 19 quinquies, 19 sexies 
y 19 septies de la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación 
en el Estado de Guanajuato; y reforma el artículo 4 fracción V de la Ley de 
Planeación para el Estado de Guanajuato, en la parte que corresponde al 
segundo de los ordenamientos.  

  
15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 

de Salud Pública relativo a la iniciativa formulada por diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a efecto de 
reformar los artículos 1, 226 y 227 de la Ley de Salud del Estado de 
Guanajuato y los artículos 5º y 149 de la Ley para la Protección y 
Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato.  

 
16. Asuntos generales. 


